
Decreto No 1347 

Rosario, 'Cuna de la Bandera1', 13 de U n i  Q d6 20110 - 
Visto 

La comunicación vinculada con la concreción de la visita a nuestra ciudad de S.E. el Señor 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Confederación Helvética en la República Argentina, D. 

Johannes Matyassy, y 

Considerando 

Que en el transcurso de su carrera profesional ha desempeñado diversos cargos, entre los 

que se destacan sus funciones en la Oficina de Integración del Departamento Federal de Asuntos Extranjeros 

y del Departamento Federal de Economía, la Oficina Federal de Economía e Industria, el Departamento de 

Economía y Comercio de la Embajada de Suiza en Argentina, el Departamento de Comercio Internacional- 

GATT de la Oficina Federal de Economía e Industria en Berna; ha actuado asimismo como Jefe de la 

Secretaría Presidencial Suiza de EUREKA, Secretario General del Partido Radical Democrático de Suiza, 

Presidente del Partido Radical Democrático del Cantón de Berna y Director de la Oficina de Promoción de Suiza 

en el Exterior "Presencia Suiza". 

Que en la actualidad ejerce como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

Confederación Helvética ante el Gobierno de la República Argentina. 

Que su presencia en Rosario constituye una excelente oportunidad para estrechar lazos de 

fraternidad con el pueblo suizo. 

Siendo necesario proveer sobre el particular en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTÍCULO lo . -  DECLÁRASE Huésped de Honor de la ciudad de Rosario a S.E. el Señor Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la Confederación Helvética en la República Argentina, D. Johannes 

Matyassy. 

ARTÍCULO 20.- HÁGASE entrega al distinguido huésped de una copia del presente acto dispositivo.- 

~RTÍCULO 30.- INSÉRTESE, comuníquese y dése a la Dirección General de Gobierno.- 


